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Investigación Preliminar 
Por el Oficial de Salvaguarda y/o UI WBSC 

Revisión 
Desmpeño 

Falta 
Disciplinaria 

Conducta 
Criminal 

Denuncia 
Irregularidad 

Informe 
Falso 

Determinar el nivel del caso 

Con consentimiento, reunir pruebas (entrevista, grabación, fotos, etc.) 

Hacer un informe escrito y enviarlo a la UI WBSC (si lo recibe el Oficial de Salvaguarda) 

Informar a las personas o 
organizaciones relevantes por  
parte de la UI WBSC para las 

medidas preventivas 

UI WBSC informará al  
Presidente de la Comisión de 

Integridad para formar un Panel 

En caso de un 
informe que haya 

sido recibido por los 
Oficiales de la WBSC 

o cualquier otro 
personal, debe ser 

dirigido al Oficial de 
Salvaguarda en el 

sitio 

¿Está la víctima en peligro 
inmediato o en necesidad de 

atención médica? 

Oficiales WBSC 

Personal 
WBSC 

Oficial de 
Salvaguarda 

UI WBSC  
(Unidad de Integridad) 

Hecho Informado 

¿Se considera el informe 
como una conducta delictiva 

grave? 

En caso afirmativo, con el 
consentimiento, comunicarse 
con servicios de emergencia, 
policía, aplicación de la ley o 

proveedor de servicios locales 

Panel para revisar prueba y 
recomendar al JE de la WBSC 

Para cualquier información adicional,  
UI WBSC para coordinar 

UI WBSC para comunicar la  
decisión y el proceso judicial a  
todas las partes involucradas 

Proceso de investigación 
por la autoridad local 

Si se le imputa un delito, 
será tratado por el sistema 

local de justicia penal 

Experimentado Detectado Oído Sospechado 

UI WBSC para guardar todas las comunicaciones, pruebas, informes  
y entrevistas relevantes como registro oficial bajo confidencialidad. 

EXTERNO 

La JE de la WBSC tomará  
la decisión final 


